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coNDtctoNES GENERALES oe ln póltzt coLEcnvA

DE sEcuRo oe pRorecclóN DE pAcos N" 10002

Entidád Aseguradora so compromete a pagar al Benefic¡ario
designado una vez verificado que se ha producido el riesgo cubierto
én la presente pól¡za y cumplido dichos requisitos y coñdiciones.

ÍRABAJAOOR POR CUENfA AJENA: La pérsona física que se
obliga a prestar su trabajo. en d€pendencia de un empleador en
base a un conkato de lrabajo, a cambio de uña remunerac¡ó¡, de
acuerdo con la legislación laboral española vigente, que se
encuentrÉ dado de alta en el Régimen corespondionté dé la
Segu.idad Social, y que ño sea tuncionario Elblico.

TRABAJADoR poR CUENTA pRoptA o luróNoMo: La
persona fís¡ca que desarrolla una act¡vidad prclesiona¡ remune€da
no depend¡enté y que se encuenka dado de alta en el Régimén
Espec¡al de Trabajadores Autóngmos de la Segu¡idad Social,
Mutua, Montepío o instituc¡ón análoga.

FUNCIONARIO PúBLICO: La persona lisicá que seobt¡ga a p.estar
su propio trabaio para cualquier organisño o ente Estatal,
Autonómico, Provincial o Loc6l bajo un égimen de prestác¡ón de
serv¡cios sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.

PERDIDA INVoLUNTARIA DE EII,PLEo: s¡tuación en que se
encuenkan qu¡énos pud¡endo y queriendo tr¿baia.
remuneradamente por cuenta ajena pie¡dan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salaio por
cáusa distinla de su voluñtad y por aquellas causas contempladas
en las Cond¡cioñes Particu¡ares de la presénte ñliza.
INCAPACIDAD TEtr¿tPoRAL: Alteración témporal del estado de
salud del Asegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enferrnedad de los cubi€rtos por esta póliza, y
determ¡nante de la btal ineplitud det ásegurado para el ejercicio dé
su act¡v¡dad profesional de forma no permañente.

PERIODO DE CARENCIA: Per¡odo de tíempo computado en díes o
meses transcunidos a partir de la Feoha de Efecto delSeguro, o. en
sú caso. entre dos siniestros, durante el cual 6¡ presente contÉto de
segúro no cubre algunos de los riesgos contratados durañte dicho
periodo.

RELACIÓN IABoRAL: La relac¡ón juríd¡ca e¡istente entre un
Trabajador por cuenta aiena y su empleador.

ACCIDENÍE: Lesión corporat denvada de una causa súbita,
violenta, externa y aje¡a a la ¡ntencionalidad del aségurado,
acaecida dura¡te la vigencia de la pól¡za.

ENFERMEDAo: Es toda alteración del estádo de la salud originado
por una causa no accidental, cuyo d¡agnóstic4 sea efectuado por un
médico legElmente reconocido, gue requier¿ trátamiento y cuyas
pñmeras manifestacion€§ se presenten durante la vige;cia de
Póliza.

2. LEGISLACIÓNAPUCABLE

El presente ronkato de seguro se encuentaa somel¡do a la Loy
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro , a ta Ley 2Ol201S,
de '14 de jul¡o, de Ordgnación Supe.visión y Sotveniia de tas
Ent¡dades Asegur¿doras y Reaseguradoras, y su Regtamento de
desarrollo aprobado por Real Decreto tOGOlZOtS. Oe ZO ¿e
noviembre, y disposiciones concordantes, y se reg¡rá por lo
convenido eñ las Condiciones Generales y pan¡cu¡ares. en los
Bolet¡nes de Adhesión/Certifcado lndiv¡dual de Seguro y en los
restantes documentos contr¿ctuales.

Sin embárgo, la normativa española no es de aplicación en materia
de liquidación de la Entidad pGeguradora, al enconka.se
supervisada por la Autorité de Contróle prudentiel et de RésolLrtion
(ACPR) d6l Estado Francés.

3. FISCALIOAD

SU!¡A ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el imoorte oue. de Las prestac¡ones derivadas del presente segurc quedarán
curñplirs€ los requ¡sitos y coñdiciones eslabtecidos ,i"i. pifi! lá sometidas a la normativa liscal española vigente en cada momento

1. DEFINICIONES:

A los efectos del presente contrato de seguro se entonderá por:

ENT¡DAD ASEGURADORA: Entidad que, a c€mblo de la prima,
asume la cobertura del riesgo objeb de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que coresponda con areglo a las
cond¡c¡ones del mismo.

TOMADOR DEL SEGURO: Persona física o jurídica que suscdbe el
presente contrato con la Ent¡dad Aseguradora y satisface las primas.

ASEGURADOi Es cada una de las personas fisicas que se adhie.en
a la Póliza y sobre cuya vida se estipula el Seguro. Sólo tendrán la
condición de Asegurados de la presente Pól¡za de Seguro las
personas flsic€s que, reún¿n las condic¡ones exigidas para adherirse
al presente cont.ato y que se encuentran en la Cond¡c¡ón.

MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las actividades de
med¡ación entre los tomadores de Ios segurcs y las Enüdades
Aseguradoaas consistentes en la presentac¡ón. propuesta aealizac¡ón
de trabajos prev¡os a la cel€bración de un cont¡ato de s€gu.o o de
reaseguro, o de celebración de estos contratos.

BENEFICIARIO: La persona o personas flsicás ojuridicás des¡gnadas
a quienes conesponde percibir la prestación garant¡zada por este
contralo.

PÓLIZA: Se denomina Pól¡za al conjuñto de documentos eñ quá se
recogen los datos y pactos del Contrato de Segu¡o.

En concreto, la present€ Póliza se compone de:

- Las Cond¡ciones GeneÉles y ParticL/láres del Contrato d€ Seguro,
que regulan los derechos y deberes de las partes con ¡e¡ac.¡ón al
nacimieñto, vida y extinción del contrato y a los d¡versos
acontec¡m¡entos y situac¡ones que pueden producirse en dichas
etapas y el alc¿nce de las garantiás cubiertas para los r€spectivos
riesgos que asume la Entidad Aseg¡]¡adora.

- El Certiflcado lndividual de Seguro, que es el documento em¡t¡do por
la Entidad Aseguradora jusüficativo para el Asegurado de que está
¡nduido en Ia Pól¡¿a mmo tal, eñ el que se harán constar las
prcslaciones cubiedas, las sumas aseguradas por cada prestación,
y las co¡diciones aplicables a las mÉmas.

Posteriom€nte, y en caso de modificación de la Pótiza, los camb¡os
se .eflejaén mediante suplementos a la Póliza y al Eoletín de
Adhes¡ón/Cert¡ficado lñdividual de S€guro, ñumerados
corre,ativamente. cuantas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la Pól¡za, los cuales, en su
conjunlo, consl¡tuyen el Coñtrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. En caso d6 discrcpancia prevalecerá lo pactado
en las Condic¡ones Particulares sobre lo establecido en las
Condic¡ones Genelales.

PRIMA: Es el precio del seguro a abonar por el fomador. El recibo
incluirá, además los recárgos e impuestos que sean legalmente
repercutiblgs-

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro
de acuerdo con lo estiablecido en las Cond¡ciones parliculares y en
cada uno de los Boletines de Adhesión/Certificados lnd¡vidual€s de
Seguro.

EDAD A EFECTOS DE LA pOLtZA: Es ta edad det Asegurado
corrcspondiente a los años enteros taanscufiidos a Ia fecha de efecto
de contratacióñ en la primera anualidad del segurc.

SIN¡ESTRO: Es la ocurrencia de uno de los riesgos asegurados qúé
hace surgir la obligac¡ón, por parte de la Entidad Aseguradora, de
indemn¡zar, denlro de ¡os lfmites y con las exclusioñes páctadás en la
pó¡iza.
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siendo los impuestos. retencioñes y,ecargos legalmente repercutib¡es
que se deban pagar por razón de este Conkato, lanlo en el presente
como en el futuro, a cargo del fomádor del seguro, Asegu¡ado o
Benefi ciario, según proceda.

4. SANCIONESINTERNACIONALES

Sin perjuicio de lo expuesto en el presente Conlrato de Seguro, las
Entidades Aseguradoras no otorgarán coberlura, pagarán s¡niestros,
o cua,qu¡er tipo de preslación o suma aseguaada que les puedan
exponer o ¡mp¡iquen cua¡quie. sanción, prohibic¡ón o aplicación de
medidas restrictivas, en virtud de resoluciongs de cualquierorganismo
¡ntemac¡onal, y en especial, agué¡las promulgadas por las Nacioñes
Unidas, la Un¡ón Europea. Ios Estados Unidos de América, los
Gobiemos Francés o Español, asf como cualquier autor¡dad que
pertenezca a los anteíores. Las Entidades Aseguradoras no serán
responsables en estos casos.

La Enlidad Aseguradora tendrá derecho a rescind¡r los acue.dos o
contratos en e¡caso de que elTomador, Asegurado o el Beñellc¡ario
adquiera la categoría de persona sancionada o se le aplique uña
medida restrictiva en virtud dE resoluciones y listados de cualquier
organismo ¡nterñacional, y en espec¡al, aquéllas promulgadas por ¡as
Nac¡ones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América,
los Gobiernos Francés o Español, asf como cualquier autoridad que
pertenezca a los anter¡ores.

5. REGIMEN DE RECLAI'IACIONES

El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

El Toñador, el Asegurado y el Eeneficiario o los Benel¡ciarios det
S€guro, así como sus derechohab¡entes, estáñ facultados para
lormular quejas y reclamacionés enle el Servicao de Reclamaciones
de la Dirección General de Segurcs y Foñdos de Pensiones con
domicil¡o en el Po d6 lá Cast€llana no 44, 28046 Madrid y con página
webi !4d49§lpI0 j¡g9qÉq contra las Entidades Aseguradoras, si
cons¡deÉn que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o lesione los derechos
derivados del contrato d€ seguro.

En relación con lo anlorior, se advierte que, para ¡a admisión y
hamilación de quejas o reclamaclon€s ante el Serv¡cio de
Rec¡amaciones, seaá imprescindib¡e acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Proteccíón
del Cllgnte de las Entidades AseguEdoras y, en su caso. coñ
posterioridad. al Defensor del Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras,
o que haya transcunido el plazo legalmente establecido siñ que haya
sido resuelta por Ia Entidad

El Aree de Protecclón del Cliente de las Enüdades Asegurado¡as con
domic¡lio a estos efectos en e¡ Apartado de correos 026002,28022
¡/adr¡d, teléfono 900 060 000 y direcc¡ón de coreo eleckónico
reclamacionesTPA@mo.es tram¡lará y resolverá cuántas qL.¡ejas y
reclamacíones le sean formuladas por las persoñas anleriormente
mencionadas, en primera instañc¡a y t¡as su resolución por dicho
depaúamento podrá sBqú¡rse la kamitación ante e¡ Oefensor del
Cl¡eñte de las Entidades Aseguradoras. D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1.O, 28001 Madñd Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones{Oda-defensot.oro. Las Entidades
Aséguradoras se comprometen a preslar la colaboración necesaria en
la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta.

La presentación de aeclamáción, así como su resolución, no
obstaculiza la plenilud de tutela judicial, el recurso a olro mecanismo
de solución de conflictos, ni a la protección administr¿tiva.

El Defeñsor delcliente y elArea de Protección al Cliente, actuarán en
la fesolución de las quejas y reclamaciones, de ácuérdo con lo
establecido en su Reglameñto que eslará a disposición de los
Asegurados en las ollc¡nas y en la web de las Entidades
Aseguradoras.

6. cLÁusuLA oE tNDEMNrzAcróN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAS pÉRDtDAs DER|VADAS

DE ACONTECIMIEI{TOS EXfRAORDÍNARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS

De conformidad con lo eslablecido eñ el texlo refund¡do del Eslatuto
legal del Coñsorcio de Compensac¡ón de Seguros, ap.obado por el
Real Decreto Leg¡slal¡vo 72004, de 29 de octubre, el tomador de un
contrato de seguro de Io§ que debeñ oblagatoriamenté incoporar
recárgo a favor de ¡a citada enlidad Alblica empres€dal tiene la facültad
de convenir la @bertura de los riesgos extraordinafios @n cualquier
entidad aseguradora que reúna las condiciones exig¡das por la
legislación vigenle.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y qoe afecten a
riesgos en ella situados, y támbién los acaec¡dos en el exlrani€ro,
cuando el asegurado tenga su residencia hatitual en España, serán
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando et
tomador hubiese satislecio los conespondientes ¡ecargos a su favor y
se produjera alguna de las siguienles siluac¡ones:

a) Que el riesgo extraordin€rio cubierto por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros ro eslé amparddo por ¡a Póliza de
seguro contaatada co¡ la ent¡dad aseguradora.

b) Oue. aun esta¡do amparado por dicha Pól¡za de seguro, las
obligaciones de la entidad as€guradora no pudier¿n sercumplidas
por haber sido declarada iudicialmente en concurso o por estar
sujeta a un proced¡m¡ento de liqoidacióñ iñleNenida o asum¡da por
el Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/'t980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del segurc de
riesgos extraordinados, aprobado por el Real Decrelo 3002004, de 20
de febrero, y en las d¡sposiciones complementarias.

Resumen de las normas legalés

l. Acont€cim¡entos E)ctraord¡naños Cubiertos

a) Los s¡$rientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y
maremotos; jnundaciones extraordinarias, incluidas las poducidas
por embates de mar; érupciones volcán¡c€si tempestad ciclónacá
alipica (¡ncluyendo los üentos extaord¡narios de Echas superiores
a 120 kñ/h y los tomados)i y caldas de cuerpos side.ales y
aerolitos.

b) Los ocas¡onados violentarnente corno conseqlencia de tenoñsmo,
rebelión, sedic¡ón. motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuacioñes de las Fuezas Aarnadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los feñómenos atñosféricos y sísmicos, de erupc¡ones volénicás
y Ia caida de cueFos siderales se cerlificaÉn, a i¡stanc¡a del
Consorc¡o de Compensación de Seguros, médiante informes
expéd¡dos por la Agencia Estatal de ¡/eteorologia (AEMEI), e¡
lnstituto GeogÉUco Nacional y los demás organ¡srnos públicos
@mpetentes en la materia. En los casos de acont€cimientos de
carácter polft¡co o sodal, asf como en el supuesto de d¿ños
producidos por hechos o actuac¡ones de las FuérzasArñadas o de
las Fuérzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el
Consorc¡o de Compensación de Seguros podé recabar de los
órganos jurisd¡ccionales y adm¡nishalúos competentes
información sobre los hechos acaecidos

2. Riesgos Excluidos:

a) Los que no den lugar a lñdoírnizáclón según Ia Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados en p€rsonas eseguradas por contrato de
seguro d¡st¡nto a aquellog en que es obligatorio el recargo a
favor del Consorc¡o de Compensaclón d6 Seguros.

c) Los producidos por conf,¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón oñc¡al de guerrá.

d) Los derivados de la enorg¡a nucle.r, s¡n per,¡uicio de lo
establec¡do en lá Ley 1212011, de 27 de mayo, sobr€
responsabilidad c¡v¡l por daños nucleares o produc¡dos por
mater¡ales rad¡aclivos.

e) Los producldos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado l,a) anterior y, €n part¡cular, los
produc¡dos por elévac¡ón del nivel freát¡co, movirñ¡ento de
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laderas, desliram¡ento o asentam¡ento de terenos,
despréndimlénto dé rocas y fenóíenos sim¡lares, salvo que
estos fueran ocasionados manlliestamente por la acc¡ón dél
agua de lluv¡a que, a su vez, hublera prcvocado en la zona una
sifuación de lnundación exlráord¡neria y se produjeran con
carácter s¡muit¡íneo a dicha Inundac¡ón.

0 Los causados por aqtuaclones tumultuarias produc¡das en el
cursode aeunionesy mañ¡fostac¡ones llevadas a cabo conlorme
a lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de júlio,
reguladora dol dorecho de reunióh, así como dur¿nte el
transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pudieran ser calificadas como acont€c¡m¡e¡tos
exkdord¡narios de los señalados én el apartado ',,b) anterior.

g) Los cáusados por mala fe del asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡ñ¡eslros producidosantes del pagod€

la pdmera prima o cuando, de conformldad con lo establecido
en la Ley de Contrato de Seguro, la cob€rtura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de SGguros so hallg suspend¡da o el seguro
quede el¡nguldo por falta de pago de las primas.

l) Los sinlestros que por su rñaghltud y gravedad sean caliltcados
por el Gob¡erno de la Nación como de (catástrofe o calamidad
nac¡onal».

3. Extens¡ón de la cobertura

La cobertura de los riesgos extraordinar¡os alcanzatá a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas qué sé hayañ establecido
en ¡as Pólizas de s6gúro a ofectos de la cobertura de los riesgos
ordi¡arios.

En las Pólizas de seguro de vida que de acu€rdo coñ lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normat¡va reguladora de los s€guros
privados, generen provisión matemática, la cobertura delConsorcio de
Compensacióñ de Segurcs se referirá al capital en ñesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la Suma Asegurada y la

Hecho porduplicrdo ejemplarya un solo efecto en Madrid a 01 de octubre de ZO23

Léfdo y confome

provisión matemáüca que la entilad aseguradora que la hub¡era
emitido deba tL.ner conslitu¡da. El importe co.respond¡ente a la
provis¡ón matemática será satisfecho por la ñencionada ent¡dad
aseguradora.

4. Comunicác¡ón de Oaños al Cohsorcio de Compensaclóh de
Seguros

La sol¡o1ud de indemnización de daños cuya cobe(ura coresponda
al Consorcio de Corfipensación de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cación almismo por el tomador del seguro, él asegulado o el
beneflciar¡o de la Póliza. o por qu¡en actr.¡e por cuenta y nombre de
los añte o¡es, o poa la ent¡dad aseguradora o el mediadoa de
seguros con cuya ¡ntervención se hubiera gest¡onado el seguro.

La comunic¿c¡ón de los daños y la obtención do cua¡quier
iñformacaón relativa al procedimiento y al estado de tamitación de
los s¡niestros podrá realizarse:

- Mediañte llamada alCentrode Atención Telefónic2 delConsorcio
de Compensac¡ón d6 Seguros (900 222 665 o 952 367 M2]'.

- A tr¿vés de la página w€b del Consorcio de Compensación de
Segurcs lwww-consotseouros.es).

Valoración de los dañosi La valorac¡ón de los daños que resu¡ten
iñdemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al conten¡do
de la Póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de
Compensec¡ón de SegLlros, sin que éste quede vinculado por las
valoraciones que, en su cáso, hubiese real¡zado la ent¡dad
aseguradora que c{rbriese ¡os riesgos ordinarios.

Abono de la indemn¡zac¡ón: El Consorcio de Compensac¡ón de
Séguros .ealizará el pago de la ¡hdemnizacaón al benef¡c¡ario det
seguro mediante bansferencia bancaria.
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLEA COLECTIVA

DE SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS NO 1()OO2

OEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presento contElo so oñtenderá por:

ENTIOADES ASEGURAOORAS:

Esle producto de soguro es suscíto pot CNP ASSURANCES, S.A.,
Sucursal en España y por CNP CAUTION, Sucursal en EspaíLa,
ambas con domicilio en [4adrid (CP 28014), call€ Cedaceros no '10, 5a
planta, 28014 Madrid.

CNP ASSURANCES. S.A., Sucursal en España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF W0013620J e inscrita en la Dirección ceneral
de Sggúros y Fondos de Pensiones con c¡ave admiñistrétiva E-0160,
suscjibe la cobértura de lncapacidad Temporal y Hospitalizacion por
eñfemedad o accidente.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Enúdad Aseguradora legalmente
constit ida y est¿blec¡da en Franc.¡a, coñ dom¡cilio socialen Promenade
Coeur de Mllo, 4 92130 lssy-|-es-Moulineau, Frañce e inscrib en et
Registro Comercial de Paris c¡ñ el númerc 341 737 062.

CNP CAUTION, Sucursalen España (enadelante, CNPCAUTION) coñ
NIF W001079J e inscrita en la Dirección ceneralde Segulos y Fondos
de Pension€s con clave adminislraüva E{221, susciibe la cobertura de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo.

CNP CAUTION, S.A es una Entidad Asoguradora legalrnente
canstitlrida y eslablecida en Francia. con dom¡c¡lio socialen Promenade
Coeur de Vllle, 4 92130 lssy-Le9l\¡oul¡neau, Fran€e € inscrita en el
Registro Cor¡erc¡al de Paris con el número 383 024 098.

Ambas enüdades están SupeNisadas por la Autorité de Controle
Prudentielet de Résolutjon (ACPR),4, Place de Budapest, CS 92459,
75436 PARIS CEDEX 09 y por el ¡,/¡nisterio de Asuntos Económicos y
Transformac¡ón Digital del Estado Español, a trevés de la Direcc¡óñ
Generalde Seguros y Fondos de Pensioñes del Estado Español.

En Ia pág¡ná web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá
@nsultar el lnforme sobre su sifuación financiera y solvencia
!444i!pl§
TOMADOR DEL SEGURO: BANCO SANTANDER, S.A., entadad
reg¡strada en el Sanco de España bajo el núrnero de registro 0049. cdt
dom¡cilio social en Santander, 39004, Paseo de Pereda, 9¡2 y CIF A-
39000013.

MEDIAOOR DEL SEGURO: WILLIS IBERIA, CORREDURIA OE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A Sociedad debidarnente consütuida
y regislrdda cofl arreglo a las Leyes españolas, con domicilio soc¡al en
el Paseo dé la C¿slellana 36-38-Madrid, e ¡nscrita en el Reg¡stro
Mercanlilde Madrid no 2, tomo 433, geñeral409 Sección 3. de¡ Libro de
Sociedades, folio 49, hoja n" 63.933-2, ¡nscripc¡ón 1. y provista de
N.|.F.A-28961639. lnscr¡ta en el Registro de Admin¡strat¡vo de
Med¡adoresde la Dirección Generaldo S€guros y Fondos de Pensiones
clave n"J-974.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Asegurado será el benefciario
para todas las coberturas. No obstánte, el tomador lendrá derecho
con caráoter ¡revocable a solicitar el cobro de la indemnizacióñ en
caso que el asagurado tenga una deuda contraída coñ é1. A estos
efectos el Tomador debe.á ¡nfonÍar a la Entidad As€guradora de la
relación de asegúrados que mantengan una deuda coñ el mismo.

CONTRATO DE RENfING ASOCIADO: A efectos de esta póliza se
entenderá porconkato de r€nl¡ng elconlralo de alquiler de vehiculos,
turismos y derivados de turismos de hasta 3,500 kg de MMA
formalizado eñtre el Asegurado y el Tomador y asociado a esta
póliza.

I. GRUPO ASEGURABLE

Sólo tendrán la condición de Asegurados de la pr€sente Póli¿a
Colectiva de Seguro de Protección de Pagos las personas flsicas
qu6, en el momento de adherkse a la misma, reúnan ¡as §iguientes
cond¡ciones:

d)

Ser res¡dente fscaleñ España.
Tener una edad comprendida eñtre los '18 y Ios 80 años.
Sert¡tular de un Contralo de reñling con el Tomador de¡ Seguro.
Dicho contrato d€berá estar en v¡gor en el momeñto de
producirse el siniestro y estará asociado a este contrato de
seguro.
Para las garantías de incápacidád lemporál y hosp¡ta¡ización:
no estar €n Ia fecha de efecto de¡ Seguro, e¡ situación de baja
¡aboral por enfermedad o accidente y no haber estado más de
30 d¡as de baja laboral por razones médícas en los ¡llt¡mos 12
meses inmediatamente anteriores a la fecha de efecto de¡
seguro.
No tener recono€ida n¡nguna m¡nusvalfa o incapacidad y no
eslar en proceso de su solicitud.
Además, para la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo:
No tener conoc¡miento de que la eÍipresa va a in¡c¡ar un
Exped¡enle de Regulac¡ón dé Empleo o no tener conoc¡miento
de que se va a producir la ext¡nción o suspensión de su relación
laboral por cualquier causa.

OEJETO DEL SEGURO

€)

La Entidad Aseguradora, sise satisfEce la prima de conformidad con
lo ostablec¡do en el seguro, se obl¡ga a abonar al Eeneflcjario, al
ocunir alguna de las conlingenc¡as coñtratadas y una vez ve ñcados
los requis¡tos exigidos de acuerdo con lo establecido en las presentes
condiciones del seguro, el importe de Suma Asegurada detállada e¡
la Condición Part¡qrlar 6.

3. GARANTIASASEGURADAS

Dentro delpresente seguro quedan incluidas las sigu¡entes garanlias
de contratación obligatoria que se detallan a continuac¡ón:

/ Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo
r' lncapacldad Témporal
/ Hosp¡taliración por Enfermedad o Accidente

CNP CAUTION, Sucursel en España, garantiza en los tárnlnos
prev¡stos en esta Pól¡za, el r¡esgo de Pérdida lnvo¡untar¡a de
Empleo.

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garent¡za en los
tÉmlnos prevlstos en esta Póllza, los riesgos de lncapacldad
Temporaly HospitalÉación por enfermedad o accideñte.

3.I PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

CNP CAUTION, Sucursal en España, gar¿nt¡2a e¡ los tém¡nos
prev¡stos en la Póliza, elriesgo de Pérdida lnvoluntar¡a do Eñpleo:

A lo§ €féctos de este seguro, se entenderá por Pé¡dida lnvoluntaria
de Emp¡eo la situac¡ón en que se encllenkan quienes, pudiendo y
queriendo habaiar remuneradamente por cuenta ajena, pierdañ su
empleo y sean pr¡vados de su salano por causas ajenas a su
voluntad.

Sólo estaÉn cub¡eúos frenlo al riesgo de Pérdida lnvolÚntaria de
Empleo los Asegurados, trabajadores por cuenta aiena, que, en el
momento de iñcunir en la situación de Pérdida lnvoluñtária de
Empleo se eñcuenken adheridos a esta pól¡za y cumplan los
s¡9u¡entes requis¡tos:

a) No sea funcionarios públicos.
b) Hasta el momento de incunir en la siluacióñ de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo, hubiéran teñido una relac¡ón laboral
ininterrump¡da de. al menos, 6 meses con un contrato leboral
de durac¡ón indefinida eñ la empresa €n la que cause baja, con
!na jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen G€neral de la Seguridad Social y estar registado en
el Servicio Público de Empleo Estalal (eñ adelante, SEPE) u

orgañismo que lo sustituya, como totalmenle desempleado y
buscando aclvamente un nuevo kabajo.

a)
b)
c)

r)

2
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c) Teñer derecho e¡ el momento de ¡ncurir eñ sinieslro a lá

prestación púbt¡ca por désempleo, en su nivel contributivo, del
Servicio Público de Empleo Estatal u organisrno que lo
sustituya.

d) En la f€cha de flrma del Contrato de rentrng asociado a este
conkato de seguro, no conocieran, o estuv¡Eran en situación de
conocer que se va iba a producir la extinción de su relación
labo.al por cualqu¡em de las causas que darían derecho a la
prestac¡ón de Pérdida Involunlaria de Empleo en bass a esle
Conlrato de Seguro

e) Sean residentes en España, mayores de 18 años y menores de
65 años.

S¡ eñ el momeñto de incurrit en la situación de Pérdida lñvoluntada
de Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación
públ¡ca dedvada de una incapacidad temporalcomo consecuencia de
cofllingencias comunes, dicha prestációñ se asimilará a efectos de
esta garantfa, a la prestación de desempleo €n su nlvel contñbutivo.

La Suma Asegurada se abonara al Beneficiar¡o sieñpre qL.¡e dicha
situación do Pérdida lnvoluntaria de Empleo ocurra duránte la
vigencia del seguro. haya kanscu(ido el periodo de carencia, y se
produzcá por alguña de las sigu¡entes cúcunstancias:

a) En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido
colectivo, o qué reduzcá al menos en la m¡tad la jornada de
trabajo y no se adh¡era de manera voluntaria.

b) Por fallecimiento o iñcapacidad del empresado lndividual, y
s¡empre que estas causas deteminen la ext¡nc¡ón del contrato
de trabaio.

c) Po. despido improcedente, aténdiendo a la legislación labora¡.
d) Por despido o ext¡nción del contrato basado eñ causas

objet¡vas.
e) Por resolución voluntaria por parte delAsegurado ún¡camente

eñ los supuestos previstos en los a.tÍculos 40 (movit¡dad
geográf¡ca), 41 (modificac¡ones sustanciales de las coñdiciones
de trabajo), 49.1.m (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto dé kabajo en los casos de
violencia de género) y 50 (exti¡ción por incumplim¡ento de¡
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R,D.L.212015 de
23 d€ octubre).

f) En v¡rtud de resolución jud¡c¡al adoptada eñ el seno de un
paocedimiento concursal.

El derecho a dovongo d€ la ¡ndemnizacién cesará en el ñomento
en que el Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada,
aún de manera parclal en los térm¡ños descr¡los por la ñormativa
laboral éspsñola-

Para que la Enlidad Aseguradora abone la suña asegurada en el
caso de producirse la s¡tuac¡ó¡ d€ Pérdida lnvolunta¡¡a de Empleo, el
Asegurado deberá permanecer en esta sltuac¡ón duránte 30 días
natura¡es consecutivos. S¡ lá situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emp¡eo es infer¡or a 30 dias naturáles consecutivos, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantidad alguna,
Todo ello s¡n perjuicio de lo establecido en la Condic¡ón
Part¡cula¡ 7 en rela¿¡ón con los per¡odos de carencia,

3.2 INCAPACIDAD ÍEMPORAL

CNP ASSURANCES, S.A, Sucursal en España, garañ¡za en los
términos prev¡stos en la Pól¡ze, elriesgo de lncapac¡dad fempoÉl:
A los efectos de este seguro se éñtendeÉ por lncapacdad Temporal
la alteración tempora¡ (situac¡ón fisic¿ réversible) del estado de salud
del Asegurado constatada médicameñte, debida a un accidenle o
€nfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su acüv¡dad remunerada o profes¡ón habitual,
orig¡nada ajena a su voiuntad.

Estarán cubiertos por esta garantia los Asegurados que, eñ e¡
momento d€ anc¡rrk en situación de i¡capacjdad temporal se
ehcuenken adh€ridos a est3 Éliza y cumplan los siguientes
requisilos:

a) Sean reside¡tes en España, mayores de 18 años y menores de
65 años.

b) Tuvieran Ia cond¡cióñ de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) que cottcen o no en un Régimeñ d¡stinto al Rég¡men

ceneral dé la SeEuridad Soc¡al, o de kabajadores por cuenta
ajena coñ un conkato laboral témporal, o de trabaiadores por
cuenta ajena con un conkato ¡aboral ¡ndéfl¡ido de durac¡ón
infer¡or a 6 meses o con cohtrato i¡d€fi¡¡do de más de 6 meses
de anligüedad pero con una jomada laboral inferior a 25 horas
semanales o coñ contrato por obra y servicio, y func¡onados
públ¡cos. s¡empre que el accidente o la enfermodad que den
lugar a la refer¡da ¡ñcapacidad temporat tengan su origen u
oolnan con postedor¡dad a ia fecha de adhesión a esta póliz¡
y s¡n pedu¡cio de lo establecido respecto al periodo de cárencia.

c) El Asegurado, en el morñento de la adhesión ño ha de estar en
s¡tuación de b¿ja laboral por razones de salud, ni do baja por
snfermedad durantB más de 30 dfas naturales consecutivos
duranle ¡os 12 meses añteriores a la conhatación, ni debeí ser
t¡¡Jlares de una presEción per¡ódica o prestac¡ón por
¡ncapacídad o ¡nvalidez.

El dérecho al cobro de la indomn¡zación cesará en el momenlo en
que el Asegurado pueda r€anudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de maneG parcial y a pesar
de no haberálcañzado su totalcuración siempre que haya reanudado
su empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado
pasa a ser de lncapac¡dad Pemanente en los lérminos descr¡tos por
la normativa de la Seguridad Sooial española vigeñte en cada
momento,

El jmporle de la indemnización será, en todo caso, la suma
asegurada, aún cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al m¡smo tiempo o sobrevi¡iera a uña nueva
enfermedad a la inicialmeñte declarada,

S¡ la situaclón de lncapacldad Tomporal es lnlerlor a 30 dias
nalurales consecut¡vos, lá Entidad Aseguaadora no abonará
cant¡dád alguna.

Todo €llo Ein perju¡cio de lo establecido en la Cond¡ción
Part¡cular 7 de las prcse¡tes Condic¡ones Particulares en
aolación con los per¡odos de carenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACION POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE

CNP ASSURANCES, S3. Sucu.sal sñ España, garant¡¿a en los
térm¡nos p.evistos en la Póliza, el riesgo de Hospitalizac¡ón por
eñféhodad o acc¡dénte:

A los efeclos de esta póliza se snteñdérá por Hosp¡talización el
ingreso del Asegurado en un establecimienlo hospitalario en
condicióñ de paciente, orig¡nado por un accidente o por una
enfermedad y con ¡a final¡dad de someterse a tratamientos lrlédicos
o quirurgims.

Se entenderá por establecimiento hospita¡ario cualquier hospitet,
centro sáñitario o clin¡ca tanlo público como privado, qúe disponga
de la infraest¡uctura necesaria para d¡egnosticar y aealjzar
tratamientos terapéuticos por facultativos leg¿fmente autorizados
para el éjercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura
ho se consldeBráh establec¡mlentos hosp¡talarios las
s¡guientes ¡6stituc¡ones:

. Clin¡cas pará el tratam¡oñlo de enfermedades menlales o
cuyo priñc¡pal objet¡vo seá el trdtamlento de
enfermedades ps¡cológ¡cas o pslquláfrlcas.

. Res¡d€ncias de ancianos, cont¡os de d¡a y centros para el
tratamlento de drogadlctos y/o alcqhóllcos y/o
neurót¡cos.

. Clín¡cas para tratamienlos naturales, termales, masalés,
estéticos, adelga¿amlento u ot.os tratamlontos slmllares,

Estarán cub¡enos por la garantía de Hosp¡ta¡ización por enfermedad
aquellos asegurados residentes en España, mayores de 1g años y
menores de 65 a la fecha de li,talizac¡ón de la cobertura.

Estarán cubier{os por la garantÍa de Hospitalización por accid€nt€
aquellos asegurados residentes en España, mayores de 1g años y
menores de 80 a la fecha de linal¡zac¡ón de la cobertura.

Estarán cubiertos por Hospitalización poraccidenteo po r enfermedad
aquellos asegurados que, eñ el momenlo de produckse el s¡n¡estro
poa hospitalización, se encuenlren edheridos a esta pólizá y no
resullen elÉgibles n¡ para la coberlura de desempleo ¡nvolunta;¡o n¡
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para la de incapacidad temporal. es decir aquellos Asegurados que,
en el momento de producirse el siniestro, no lengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta aiena.

La Entidad Aseguradora abonará al Benellcia.io de ¡a presente
póliza, de p¡oduc¡rse la hospital¡zacóñ por accidente o por
eñferr¡edad del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dias nalurales coñsecutivos de probada
Hospital¡zación- Los pagos sucesivos por esta prestación se
real¡zarán por cada périodo cornplelo de 30 dias nalúrales
consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha
s¡tuación.

Do no permanecer los 7 o 30 dias náturafes consecutivos, eh su
caso, en situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad Aseguradora
no aboñará cantidad alguna.

Todo ello s¡n periu¡cio de lo establec¡do en la Cond¡clón
Padcular 7 en relac¡ón con ¡os perlodos de carencla,

4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS ASEGURADAS

4.I EXCLUSIOÑES COMUNES PARA TOOAS LAS GARANIIAS
DE LA PÓLEA,

Quedan fuera del obieto de cobedura de las garantías de esta
pó¡iza y, por tahto, no dan derecho al Beneficiario des¡gnado ál
cobro de suma asegurada o prestación alg!n¿ los sin¡estros que
tenga su or¡gen como consecuenc¡a directa o ¡ndirecta de:

a) Las consecuenc¡as de gueras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y áquéllos otros supuestos que tenqán la
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡slo
eri elártículo 1.105 de¡ Código C¡v¡1.

b) Conflictos armados, aunque no háya preced¡do
dsclarac¡ón of¡cial de guerra o los derivados de hechos de
carácler pofít¡co o social o actos de terrorismo,

c) La acción di.ecla o ¡ndirecta de reacc¡ón o radiación
nuclear o contaminación rádioactiva.

d) Terremotos, erupcioñes volcánicas, ¡nundac¡ones y otros
fenómenos de naturaleza sfsm¡ca o heteorológlca de
carácter extraordinar¡o y todas aquellas quo der¡ven de
s¡tuac¡ones cal¡f¡cadas por el Gob¡erno de la Nac¡ón como
de "cetástrofe'' o "calamidad nac¡ohal,'.

e) Los der¡vados de riesgos exlraordinarios cubiertos por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros

4.2 EXCLUSIONES ESPEC|FICAS PARA LA GARANT|A DE
PÉROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Además de las excluslones comuhes para todas las garantías dé
la póliza, quedan fuera del objeto de cobertura de la garantía de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo de esta pól¡za y, por tanto, no
dan derecho al Benef¡clado des¡gnado al cobro de suma
asegurada o prestac¡ón alguna, cuañdo el Asegurado se
encuentre en alguno de los siguienles supuestos:

a) Cuando el desp¡do sea declarado procedente y el
Asegurado no reclame eri tiémpo y forma oportunos contra
la dec¡sión empresarial, salvo por €xtinc¡ón de contrato
derivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas
prev¡stas en elartículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(Real Oecreto Leg¡slativo 2/2015, de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato se exl¡nga por Jubilación del
empresar¡o empleador individual del Asegurado o por
exp¡ración del l¡empo conven¡do y/o l¡nalización de la obra
o serv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadores f¡jos dé carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡rnprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al l¡abajo, no se ejer¿a tal derecho por
parte delAsegurado o no se hága uso, en su caso, de las
acciones previstas en la leg¡slación viqente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso en qu6 la opción entre ¡ndemnizac¡ón o
¡eadmisión correspond¡era al trab¿jador, cuando fuela
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delegado sind¡cál o representante legal de los
tr¿baladores, o se estuviera en excedencia y venc¡eE él
período fúado pa¡a la m¡sma.

0 La éxtinc¡ón del contrato labora¡ durahte el per¡odo de
prueba, la iub¡lac¡ón .nt¡c¡padá o cuando la indémn¡zac¡ón
por desp¡do cons¡sla en una renta temporal pagadera en
momento del despldo hasta la fecha en la que el traba¡ador
acceda a la iubilac¡ón (prejubllac¡ón).

g) S¡ la situac¡ón de Pérd¡da lnvolunt.ria de Empleo o la
comunlcación del despldo al Tomado/Asegurado se
produce durante el per¡odo de car¿nc¡a inic¡al de¡ contráto
o con antedor¡dad a la fecha de efecto del m¡srño.

h) Los despldos calif¡c.dos como ¡mprocedentes mediante
acto de conciliac¡ón admin¡strat¡v¿, cuya jndemn¡ración
sea ¡nferior a la establéc¡da en la legisl.c¡ón laboral
vlgénle.

i) Cuando el trabaiador cese vo¡unlar¡am€nte en su puesto de
trabajo.

l) Cuando la extinc¡ón dél contrato sea declarada procedente
por sentencla lirme, ya slendo asi not¡f¡cado al asegurado
por parte del empresario, éste no haya reclamado en
tiempo y forma debidos. Se ent¡ende por sentencia firme
aquella contra la qué no cabe lnterposlción da recurso
alguno.

k) No tendrá la coñs¡deración de conlrato indetin¡do a efectos
dal presente Contrato de Seguro la concatenac¡ón de
varios contratos temporales o de durac¡ón determ¡nada.

¡) En cualquier caso, los asegurados no se encontrarán
cub¡ertos por esta garantía los supuestos d6 suspens¡ón
del contrato de trabajo o de r€ducción de la jornada laboral
con carácter ternporal ya sea por causas económicas,
técn¡cas, organ¡zat¡vas o de producc¡ón o der¡vadas de
fuer¿a mayor de conform¡dad con lo establecido por el
Artículo 47 del Estatuto de los Traba¡adores o sus
posterio¡es adic¡ones o mod¡licaclones.

m) Cuando el Asegurado se acoja voluntariáme¡te a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) Siel Asegurado, o un famlliarsuyo hasta el segundo grado
de consanguin¡dad o el lercer grado de af¡nidad, fuera el
adm¡nistrador de la empresa y/o s¡ e¡ Asegurado fuara
socio con presencia o representación directa en los
órganos de adm¡nlsiración de ¡a Soc¡édad.

4.3 EXCLUSION€S COMUNES PARA LAS GARANTIAS DE
INCAPACIDAD fEMPORAL Y DE HOSPITALIZACION POR
ENFERMEDAD O ACCIDENfE:

Además de las exclusiones comunos para todas las garantias de
la pól¡zá, qúedan fuera del objeto de cobertura de las garantías
de lncapacidad Tempo.al y de Hosp¡talizac¡ón por Enfermedad o
Acc¡dente y, portanto, no dan dorecho alBsnefic¡ar¡o des¡gnado
al cobro de sumá asegurada o prestación alguna, los siniest¡os
que tenga su or¡gen como coñsecuéncla directa o indirecla de:

a) Enfermedades, leslones y complic¿c¡ones causadas
direcla o indircotamente por voluntad del ásegurado o
d€r¡vadás de la real¡zación de actos ñotor¡amente
temerar¡os que entrañen graves riesgos para la salud.

b) No tendrá la qons¡deÍac¡ón de enfermedád o acc¡dente, el
parto o la iñterupclón del embara¿o de forma voluntada,
asf como el perm¡so de matemidad o patern¡dad.

c) Los qúe gcurran en estado de perturbación meñial,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o r¡ña, excepto caso
probado de legít¡ma defensa; asi como los der¡vados de
una actuac¡ón del¡qtiva del asegur.do, declarada
lud¡c¡almehte, o su rcsistenc¡a a ser detenldo.

d) Cuatqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que
e¡ Asegurado haya rec¡b¡do diagñóstico y/o tratamiento de
un ñéd¡co con anteriorldad a la Iecha de efecto del seguro,

e) Cualqu¡ér eñfermédad degenerativa d¡agnosticada con
anter¡or¡dad a la fecha de etecto delseguro.

0 Las lntervenciones qulrúrglcas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qué no sean esenciales por ralonés
r¡éd¡cas y sean demandados por elasegurado por razones
pslcológicas, personales y/o estétlcas, s¡empre que no se
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deban a secuelas de accid€ntes produc¡dos con
poslerioridad a la fecha de éfecto de la cobertura del
Seguro,

g) Dolor lumbar, ceryical, dorsal, sacro y c¡átlco, as¡ como
cualqu¡er otro proceso pátológico que tenga como
mañifestación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
oblet¡vadas por eslud¡os méd¡cos complementados
(rad¡ologías, gámmagraf¡as, scanners, T.A.C, et6.) gue
demuestrcñ la ex¡sténcia de alterac¡ones que iusl¡fiquen el
dolor causa de k lncapacldad temporal-

h) Cefeleas, enfermedades psiquiátr¡cas y
neuropsiqu¡átricas, ¡ncluyendo estados depres¡vos,
menoscabo de la salud mental y afecclones slmllares, aun
cuando dich¿s eñférmedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(pslquiatra),

¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón

de lnval¡déz o qu€ eslén tram¡tando en el momenlo de la
adhesión la lncapacldad lemporal.

kl Los s¡ñiestros oc¿sionados a consecuencia de
encontmrse el asegurado bajo la inf¡ueñcia de alcohol o
cuando haya consum¡do drogas o estupefaclontes sln
prescr¡pción médica. Se cons¡dera que el asegurado ha
consumido beb¡das alcohólicas cuando la tasa de alcohol
en sangre sea sup€rlor a 0.5 mg. Se cons¡dera que ol
asegu.ado ha consumido drogas o estupefac¡eñles cuando
se détocté su présÉnc¡a medianle determ¡nación en sangre.

l) Los sinlestros ocurr¡dos como consécuehc¡a de la prácl¡ca
profes¡onal de cualqu¡ea deporte y como af¡c¡onadó eñ los
sigu¡entes deportesi motocicl¡snio y automovil¡smo
(ocupando él vehículo como plloto, caplloto o como s¡mple
pasaiero), activ¡dades aérsas(paraca¡d¡smo, parapente, ala
delta, ultraligero, planeador, ascensiones globo, skysurf,
saltos al vacio con cualquler t¡po de sujeclón), esquÍ o
snowboard o cualqu¡er ot¡o deporté de n¡eve que no se
realice en uná pista autori¿ada, submarinismo con pulmón
artiñcial o que se reálic€ a más de 30m de profund¡dad,
boxeo, caza mayor, aÉas marciales, escalada y alpin¡smo
de alta montaña, espeleologia, toreo o enc¡érro de reses
bravas, concursos híp¡cos, polo a caballo, puéñting,
plragülsmo en aguas bravas y rafting.

m) Los s¡niestros ocúrridos como consecuencia de
acc¡dentes aéreos cuándo el Asegurado forme parle de la
tripulac¡ón y désconsos en paracaidas que no sean
consecueñcia de una situación de emergenc¡a, así como
las causadas por la utilización de líneas de navegac¡ón no
autoñ¿adas.

s. TNCoMPAT|BTLTDAD DE GARANTíAS

Las coberturas d€ Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Ho3p¡tafi¡ac¡ón por Enfermedad o Acc¡dente son
áltéhat¡vas depend¡endo de la situación ¡aboral en la que se
encuentro el Asegurado en el momeoto dol sin¡estro y
excluyentes entre si. Por lanto, cuando un Asegurado esté
cub¡erto por una de las garantías contratadas no podrá eslar
cub¡erlo por el resto.

6. suMA ASEGURADA o PREsrActóN

Para las garantÍas objeto del presenle contrato de Seguro el irfiporte
de suma asegurada o prestación será el de la cuota ordinaria
mensual ordinada que, eñ el momento de producirse el siniesko, el
Asegurado estuviera pagando al Tornador conespondiente al
contrato de rent¡ng de asociado a esta póliza con el lír¡ite de 1,SOO€
por cuota ord¡naria mensual, con iñdependenc¡a del ñúméro de
conlratos de rcñt¡ng que tenga asoclados a la presente pól¡za un
m¡smo asegurado,

Cuando la per¡od¡cidad del pago estipulado en el contrato de renting
sea diferente a la mensual, elcálculo d€ la cuota ordinar¡a mensual
ord¡naria se realizará considorando sl importe de las cuotas del
conirato de renting conocidas, o la siguiente más cercana, si fuera
conocida, exkapo¡ándola al año completo y dividiéndola por 12.

El número máximo do cuolas ord¡nadas mensualos (suma
asegurada) a abonar por la Ent¡dad Aseguradora será de 6
consecutivas por exped¡ente declarado o de l8 alternas en tota¡
para el coniunto de todos los exped¡entes declarados duránte la
vigoncia de la póliza, s¡empre que el s¡niéslro ocurra duranté la
vigencia del seguro, el Tomador haya ¡bonado lá prima, se
cumplan los requ¡sltos y condlc¡ones esfablec¡dos en la
presente póli¡a y haya transcurrido el periodo de carencia
esteblec¡do.

A estos efectos, se entenderá por cuota ord¡nar¡a m€¡sual
ordinarla la estlpulada en elcontrato de réhtlhg asoc¡ado a este
contrato de seguro quedando excluida de la m¡sma los lntereses
de demora y de cualesquiora otros gastos, comisiones,
penalizaclones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado en
virtud de lo pactado en d¡cho conthto de renting,

Paqos ¡nic¡ales:

Pará las ga,antias de Perdida lnvoluñtarla de Empleo o de
lncapacidad Temporal del Asegurado, la Entidad Aseguradora
abonará al Beneficiario, en caso de cumplirse las condiciones y
requisitos establecidos en la presente pólDa,la SumaAsegurada, por
cada pelodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que
el Asegurado se encuentre en sitúacióñ de Pérdidá lnvoluntaria ds
Empleo o de lncapacidad Tempo¡al. Oe no permánecer los 30 días
natura¡es corisecutivos en alguna de d¡chas situac¡ones, la
Entldad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

Pára la6 garantías de Hospltallzaclón por Enfe.medad o
Acc¡dente, la Entidad Asoguradora abonará al Benefciario, en caso
de cumplirse las condiciones y requisitos establec¡dos en la paesente
póliza, la Suma Asegurada, por cada perÍodo completo de 7 dÍas
naturales consecut¡vos en los que el Asegurado se eñcuentre en
siluación de Hospitalización. De no permánecer los 7 días
naturales oo¡secut¡vos en dicha s¡tuación, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

Pata los oaoos sucesivos;

La Ent¡dad Aseguradora abonará al benef¡ciario. en caso de
cumplkse las condiciones y requisitos establecidos en ¡a presente
póliza, la Suma Asegurada, por cada periodo completo de 30 dias
nalurales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en
cualguiera de las tres s¡tuacioñes objeto de coberluaa de, presente
contato de seguro. De no peÍmanecer el Asegurado los 30 días
naturales consécutlvos en siluación d6 Párdlda lnvoluntar¡a de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospltal¡zac¡ón por
Enfermedad o Accidente, la Ent¡dad As€guradora no abonará
cantidad alguna.

Todo ello slh periu¡c¡o da lo estab¡ec¡do en la Condiclón
Pal¡cular 7 de las presentes Condicioñés part¡culares en
rel¿c¡ón con los per¡odos de carencia.

7. PERIODOS DE CARENCIA

7.1 CARENCIA INICIAL

Para la gaGntía de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo d€l
Asegurado se éslablece un poriodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 días
naturales consecul¡vos, a computar a parlir de ¡afecha de adhesión
al Seguro. A efectos de comprobar qus en e¡ momento del
acáecimiento del siniestro ha kanscurr¡do ei pedodo de carencia
inicia¡, se entenderá que lá situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo se p¡aduce en la fecha en que se produzca la extinción de ¡a
relación laborál por las causas señaladas en esta póliza, y así to
señale eISEPE u Organismo que lo suslituya.

Para lá garantía de lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón del
Asegurado cua¡do la causa de las mismas es por Enfermedad,
se establece un perlodo de carenc¡a ln¡cialde 30 dias naturales
consecutivos, a computar a partir de la fecha de su adhesión al
seguro. Aefectos de comprobarque en el momento delacaecim¡ento
del siniestro ha transcurrido el per¡odo de carencia in¡cial, se
eñtenderá que la situacrón de lncapacidad Temporal se produce eñ
la fecha eñ la que la enfermedad cáusante de la lncapac¡dad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social, Mutua o

cNP 
^SSURUCES 

S A, S¡áu¡ a ElD¡1¡ - C.n:dd ¡o s. ¡¡.i€ :!0rrMÁDf,rotEsPAiAtPMd.r¡rdI¡,rm 20o6qBló0
l¡d.i!¡ ?30r¡ M¡DF|o É5PÁ¡¡) n¡ & udft mB!01t5

Idb rt, eón f, hoF M¡jl9r3. E !
166, *o& l, lri: r+60! 40t d 1t

. r¡F \sr¡6¡ol óy! rdfr D6sFp Eoro M@.r
^F 

hloro¡'rJ, d.Y. .árE DcsFP ta@rw¡Lls rsEFA aofiAEuJRh oE s€GuRos y a cr¡§d¡m !&¡&&¿id, R.u t lhúid 2. tonE ¡3I sd ¡m s@ 1| df tno do Sd¡d6, fo¡o ¡q lI¡ ¡l 6.11!2. rü ¡¡ N.r F a2lst53& c¡s t dbdd DcsFp ltrlgr{



Fñ"",,""
lnstitución análoga o médico ofacultatúo autorjzádo y asÍ lo ratifquen
los servicios médicos de la Entidad Aseguradora.

No tendrán poriodo de carenc¡a in¡c¡al la cobertu€ dé
Hosp¡tal¡eación por accidenle ni la lncapacidad Temporal por
accldente.

7.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En cáso de producirse situacioñes de pérdlda lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuác¡ór anter¡or de pérd¡d6
lnvqlunlar¡¿ de Erñpleo que dio lugar al págo de la prestación
por parte de la Entidad Aseguradora, se procederá al pago de
nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado vinculado de
forma act¡va a una ¡ueva relac¡ón laboral como trabajador por
cuenta alena ycon un contrato lndefin¡do por un periodo míñimo
de 180 días naturales consecut¡vos y haya superado el periodo
de paueba establec¡do correspond¡ent€ a su nueva relación
laboral slempre quo dlcho contrato tenga una duraclón ¡gual o
superior a 25 holas a la semana. En caso conkario no se pagará
cant¡dad alguna-

En caso de producirse lncapacidades Tempora¡es u
Hospital¡zac¡onos del Asegurado como consécuenc¡a de
énfermedades, subs¡guientes a una anter¡or lncapac¡dad
Temporal u Hosp¡talización que d¡o lugar a prostac¡ón por pa.te
de esta póliza, la Ent¡dad Aseguradora procederá nuevamente al
pago de paestacioñes tBnscurr¡dos 180 días nalurales
consécutivos desde el fin de la últ¡ma incapac¡dad temporal u
Hospital¡zac¡ón s¡ se trata de Ia mi6ma causa de lncapac¡dad u
hosp¡tal¡¡ación o 30 días nalurales consecut¡vos, si 5€ trata de
una causa dist¡nta.

No 5e ex¡g¡rá per¡odo de ca¡encia para el supu€slo de
lncapacidad femporal por acc¡dénte u Hospitalización por
accldente.

8. ÍARIFA OE PRIMA

La tarifa de primas aplicable al presente segu.o será la especificada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a
disposic¡ón del Tomador y delAsegurado por la entidád mediadora.

La Ent¡dad Asegurado¡a se reserua el derecho de ¡ncrementar la
tarifa de prima, procediendo, en tal caso, a comunlcar la citada
var¡ac¡ón al Tomador con l¡n p¡eav¡so de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador del Seguro podrá resc¡ñdir la pól¡za.

A lá pr¡má que resulte de la aplicación de esta tadfa se le
Sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
16gal¡nente repercut¡bles.

9. DURACION OEL SEGURO Y COEERfURAS

La du¡ación del contrato de seguro y de las coberturas será igua¡ a
la duración d€ cada contrato de rent¡ng asociado a esta pól¡¿a cgn un
máximo de 60 meses para cada uno.

No obstante lo anterior, el plazo de duración del preseñte cont¡ato de
seguro podrá ampliarse én caso de próroga de los conkatos de
renting asociados al mismo. El nuevo plazo de duración será igual a¡
de la prórroga d€l contrato de rent¡ng asociado con un máxirño de 24
fneses.

A estos efectos. el Tomador deberá abonar a la Entidad Aseguradore
una prima adicional que será calculada de conforñidad con lás tarifas
de prima que, fundadas en criter¡os técnico-actuariales, ésta tenga en
dicho momeñto- En esle supuesto no seén de apl¡cacióñ los periodos
de carenc¡a in¡ciales.

El contrato perm¿neceÉ en vigor rñ¡enlras elTomadorse mantenga al
conienlé de pago de las primas- Sin perjuicio de lo establecido
anter¡ormente, la cobértura para cada Asegurado term¡nará y el
derecho al cobro de las pGslaciones por el Benellciario por dicho
Asegurado cesará en el ñomento en que tenga lugar el pr¡mero de
los siguientes evenlos:

a) Cuando el Asequrado haya cañcelado el conlralo de rent¡ng
asociado a esta póliza con el Tomador o se haya producido
un cámb¡o de titularidad en el m¡smo.

b) lmpago de la pr¡ma.

c) Para la garantía de Hosp¡tal¡uación por acc¡dent€, la fecha en
la cualel Asegurado alcance la edad de 80 años,

d) Para las gar¿ntías dÉ Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacldad Temporal y Hospllal¡Eación por Enfermedad, la
cobertura tslm¡nará en la fecha en la cualel Asegurado cese
toda su actividad profesiorial remuneradá por Jubilac¡ón o
Jub¡láclón ant¡cipada y, en cualquier caso, en el momento on
qué cumpla 65 años dé edad.

e) Aslm¡srño, la cobertura term¡ñará en la fecha en la que la
Entidad Asrguradora haya pagado el número máx¡mo de
Prestacioñes fúado en 6ste contrato de seguro.

,IO. IMPORTE Y PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibos de primas deberáñ hacerse efectivos por el Toñador en
Ia cueñia corriente ES69 2000 0002 2188 0035 1910 y ES93 2OOO
0002 2803 7109 7210 cuya titularidad conesponde a las Entjdades
Aseguradoras, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España y
CNP CAUTION, Sucursal en España ¡espectivamente.

La Prima del seguro es única por cada asegurado q.le se adhiera a
la presente póliza.

El seguro se conkata por tasa fija de 0,51% (pdma fúa mes y
regularización anual). El imporlé de pdma será el rcsultado de
mult¡plicar 0,5'1 % porelnúmero de meses de cada contrato de renting
(con el lim¡te de 60 meses) y po. el importe de la cuotá ordinaria
ménsual de cáda contrato de renting de conformidad con el siguiente
desglose:

. 0,4770 antes de impuesto. 0,04% impueslos y récargos delconsorcio. 0,51% impuestos incluidos

No obstañte, lo anterior,las partes acuedañ que el Tornador abonará
en concepto de prima un importe fro mensual de 2,43 € por cáda
asegurado que s€ adhiera a la póliza. procediéndose, dentro de los
quince (15) primeros días de cada anualidad, a regulaízar el irÍporle
anual de la prima abonada po. el Tomador durante la anualidad
anterior.

Asi, si durante ¡a añualidad anterior el Tomador abonó un importe
total de prima inferior al importe que resulte de multiplicar la tasa lija
del 0,51Yo por el ñúmeÍo de meses de cada contrato de reñtiñg
asoc¡ado (con el limite de 60 meses) y por el ¡mporte de la cuota
ordinaria mensual de cada contato de renting, el Tomador ábonará
a las Entidades Aseguradoras la d¡ferencia ent@ e¡ importe de prima
abonado y el que déberíá haber abonado según la tasa acordada. Si
por el conlrario, e¡ resultado de dicha régulad?acióh se conesponde
con un impode superior al abonado por el Tomador durante la
añualidad anterior, las Entt¡ades Asgguradoras procederán a
devolver alTomador la d¡lerencia entre ambas c¿ntidades.

lmouestos v recároos incluidos en la orima:

(') lmpueslo sobre las primas de Segurc
(") Récaryo paa f¡nanciat la acliv¡dad liquidadoñ de ent¡dados
asoguradotas
("') Recargo del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros

El importe de la tasa de pdma única ha sido calculada sin tener en
cuenta Ia edad del asegurado por lo que será constante du.añte toda
la vigencia del seguro y ño variará ¡ndependientemente de cuál sea
el r¡esgo asegurado en cada momento.

rr. REscrsróN oEL SEGURo

S¡ el contenido de la póliza difere de la proposición de seguro o de
las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro podrá reclamar a la
Ent¡dad aseguradora en el plazo de uñ ñes a contardesde la entrcga
de la póliza para que subsane la divergenc¡a exislente. Transcur¡do
d¡cho plazo s¡n efectuar la reclamación se estará a lo d¡spuesto en la
pó¡iza.

P¡qh.9d. r?
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En caso de que cualquier conkalo de aenting asociado a la presente
póliza se ¡escinda, sl Tomador lo comunicará a la Eñtidad
Aseguradora, la cual procederá a extornar la parte de prima no
consum¡da por el conespond¡ente Asegurado y la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro
de dicho Asegurado, el cual dejará de formar parte del grupo
asegurado de la póliza.

De conform¡dad con lo establecido en €l adlculo '15 de la Ley de
Contralo de Seguro s¡ por culpa del tomador Ia prima no ha sido
pagada, la Ent¡dad Aseguaadora tiene derecho a resolver el conlrato
o a exigir s! pago de la prima debida en vfa ejecutiva con base en la
póliza. Salvo pacto en conkado, si la prlma no ha sido pagad¿ antes
de que se produzca el siniestro, la Efllidad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón.

I2. VALORES GARANTIZADOS

No se otorga al presente seguro valores de rescate, aeducc¡ón y
anticipo.

13. cEstóN y ptcNoRActóN DE LA PóLEA

Esta modalidad de segum no perñ¡ts lá @sión ni lá p¡gnoración de
la póliza a terceros,

14. paRItcrpActoN EN BENEFrcros. MEroDo DE cALcuLo y
AstGNActóN

El Tomador d€l contrato de seguro tendá derecho a percibir una
Part¡cipación en el Resultado Técnico, de acuerdo con los limites y
caracterÍslicas que sé éslablecen a coñtinuación.

El ¡mporte a percib¡r por el Tomador será el resultado de aplicar el %
de Part¡cipac¡ón en Eeneficios correspondiente al resultado técnico
de cada anualidad.

El % de Parlic¡pación en Beneficios dependerá del volumen de
negoc¡o (pr¡mas anuales) y sé obtendrá leniendo en cuenta las
primas de ¡ueva producción en cada anual¡dad de los productos
Acúerdos Marco 10002 y 10004 de las que es BANCO SANTANDER,
S.A. e¡ Tomador, de acuerdo con la sigu¡€nte tabla:

De0a350-000,006uros

De 350.000,01 a 500.000 00 euros

Oe 500,000,01 a 1.500.000,00 eu¡os

Superior a '1.500.000,01 euros

Una vez calculado el porcentaje de Partic¡pac¡ón en Benelicios que
le corresponderia al Tomador para c¿da anualidád en func¡ón de las
p.imas de ñueva producción para cada anual¡dad, ésle se aplicará al
resultado técnico d6 las mismas.

Asf, el Resultado Técnico se calculará, a la finalización de cada año
natural, como diferencia enke las siguie¡tes parlidas:

INGRESOS

+ Primas emilidas netas de anulaciones y extomos.
+ Provisiones técnicas del año ante ff para primas no

consumidas, riesgos en curso o sús equivalentes.
+ Paovisiones del año anterior para proslacione§. lncluye la

Provisión de Siniestros Declarados No Liqu¡dados + Prov¡sión
de Siniestros Ocun¡dos. pero no Declarados (IBNR).

+ Proüsión de Gastos de L¡quldaclón de Siñiestros año antedor.+ Prov¡sión para Primas pendientes de Cobro delaño anterior.
+ Proüs¡ones del año para comis¡ones no consumidas.

GASTOS
- La eventual pérdida del eje.cicio anterior, 6on arraske de

pérd¡das hasta su ext¡nción. Pára el cálculo de este aÍastre de
pérdidas, s¡ un eierc¡c¡o tuviera pérdidas, dichas pérd¡das se
compeñsarán con los beneficios de los s¡guientes ejercicios. Si
el resultado linal de dicha compensación es positivo, a efeclos
de este pánafo el ¡mporte de'eventua¡ pérdida del ejerc¡c¡o
anteriof será cero.

. Siniestros pagados durante el úlümo año de vigenc¡a deducidos
los recobros.

- Gastos de Adñinistración: 15% sob.e la prima adquirida (.).
- Com¡s¡on€s:12% sobre la pr¡ma adquirida (').
- Provisiones del año añlerior paÉ comis¡ones no consumldas.
- Provisiones técn¡cas al t¡nal del año e¡ curso para primas no

consumidas o sus equiva¡entes.
- Provis¡ones al l¡nal del ejercicio pára presláciones. lncluye la

Prov¡s¡ón de Siñieslros Declarados, No L¡quidados + Provis¡ón
de Sinisstros Ocunidos, pero no Oeclarados (IBNR).

- Provisión de Gástos de L¡quidación de Sinieslros delaño.
- Prov¡sión para Primas Pendientes de Cobro dél año.

(') Prima Adqui.ida = Primas emitidas netas de impuestos, recargos
l6gales, anulaciones y extomos + Provislones técnicas del año
antedor pala primas no consumidas, riesgos en curso o sus
eqúivalefltes - Provisiones técnicas al final del ejercicio para primas
no consumidas, riesgos en curso o sus equivalentes.

I5. PAGO DE PRESTACIONES

A los efectos de la presont€ pdiza se entenderá por fecha de
s¡niestro:

. Para la @bertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empl€o: a partir de la
lecha efecti de la prástac¡ón por Desempleo realizada por el
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal ú organismo competente, sin
pedu¡cio de los periodos de carencia y periodo mln¡mo en situación
de Pérdida lñvolu¡taria de Empleo establecrdos en la póliza y
flnalizará en el momenlo en que el trabajador @mieñce una nueva
relación laboral.

'Para la cobertura de lncapacldad Temporal: el p.imer dfa de
lncapacidad Temporal del Asegurado recoñoc¡do por el Organ¡smo
Of¡cial Competente, sln peiuic¡o de los periodos de carcncia
establ€cidos en h presente póllza.

. Para la @berturá de Hospital¡zac¡ón por enfeí¡edad o acc¡dentel
el primer dia de hospitalizac¡ón será la fecha de ingreso en et
Hospilal,

No procedeÉ el pago de las préstacionés siel págo de la prima únicá
o, en su caso. la p ma adicional no se ha hecho efectiva.

Para reclarmr el pago de las prestacioñes aseguradas el Asegurado o
elBenefc¡ario. en su caso, podrá comunicarlo por Ieléfono 91 362 6f 06
o por c.mail a orestac¡onesfPA@cno.es y deberán facilitar los
documentos qué s€ soliciten para cada caso concaeto.

La Entidad AseguradoE garantiza el abono al Beneficiario de la
prestacióñ coñespond¡ente úna vez cump¡idos los requisitos y en los
términos y con las coñdiciones que se estableceñ en Ia presenté
póliza y una vez presentada la documentación requerida a
continuación.

En caso de sin¡estro la documentac¡ón que la Ent¡dad
Aseguradora sol¡c¡táÉ al Asegurado o al Ben€lic¡ario según
corresponda, es la 6iguiente:

Énotol l¡¡vor-ur.l¡rnrl o EIVPLEOP

. Copia legible del DNI/NIE en vigor det Asegurado.

. Vida Laboral orig¡nal, actualizada y completa que jusüflque al
menos 30 dlas en desempleo.

. Copia del último contrato de lrabajo indefinido.

. Copia de la Cada de notificación de despido de la empresa, en
papel de lá empresa debidamente firmada y séllada.

. Cop¡a del Certilicado de Empresa y dos últimas nóminas
debidamente f¡rmado y séllado.

. Copia del desglose de la liquidación e indeñnización efectuada
por la empresa. en papelde la empresa deb¡damente firmadoy
sellado.

. Copia del justificante correspondiente al ingreso de ta
indemn¡zación.

' Copia legible del Acta de concil¡ación SMAC o documento
análogo, s¡ lo hubiera (demanda y/o Eentencia) o carta de
comunicacióñ de la empresa reconociendo la improcedencia
del despido
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. En caso de ERE copia de la comunicaclóñ a la Autoridad

Laboral competente de la decisión de¡ ERE así como de las
con§ecue¡cias del mismo y comunicación de la empresa al
trabajador.

. Copia legible de la Carta del SEPE aceptañdo et pago de ta
pr€stación con el periodo reconocido.

. Copia del recibo de renting pagado a la fecha de ocuffénc¡a del
sinieslro para que se le reembolsen hasta el límite estabtecido
en la presente póliza

Pará la coñtinu¡dad del s¡niestro: Vida laboral actuálj¿ada y
completa quejustitlque al menos 30 días ¡aturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria d€ Empleo.

INCAPACIDAO TEMPORAL

. Cop¡a legible de¡ DNI/N¡E en vigor del Asegurado.

. Vlda ¡aboral orig¡nal, actualizada y completa.

. Copia legible del último contrato de trabajo o en caso de
autónomo, doqL¡rñento acred¡tativo de eslar inscrito en el
régimen de Autónomos de la Seguridad Socia¡ y último pago.

. Copia legible de los partes de baia que acrediton, durante al
menos 30 dias coñsecutivos, la incapac¡dad temporal del
Asegurado expedido por la Sogur¡dad Sociál u Organ¡smo
Competeñte.

. Copia legible de¡ Cerlif¡cado iíédico donde se detalle la
naturaleza y la lecha origen de la enfermedad o accident€ que
causó la ¡ncapacidad. En el certificado se hará constar
específicamente s¡ existen antecedentes relacionados con h
causa de la incápacided. las fechas de diagnóst¡co de los
m¡smos y trdtamientos seguidos.

. Además do lo antérlor en caso de Hospltal¡zaclón copia del
Informe de ingreso y alta hosp¡talaria.

. Además de lo anter¡or éñ cáso de Acc¡dente copia completa
de las dlligenc¡as iudic¡a les y/o atestado y/o copia del certifcado
emit¡do po¡ la empre§a si se trata de un accidente laboral.

. Copie d€l recibo de renting pagado a la ,echa de ocurencia dol
siniesto para que se le reembolsen hasta el lím¡te establecido
eñ la presente póliza.

Para la conlinuldad del s¡nieslro: partés de baia que just¡ñquen
qug han transcunidg al menos 30 dias naturales consecutivos en
s¡tuación de ¡ncapacidad temporal desde el anterior párte de baja.

HOSPIfALIZACIÓN

. Cop¡a legible de DNI/NIE en v¡gor delAsegurado.

. Mda laboral origi¡al actual¡¿ada y completa o del certificado quo
justifque que no es lrabajador activo.

. Copia del parte de hospitalización con especificación de la hor¿
de entrada y salida del cent.o hospitalar¡o.

. Copia legible del Certilicado Médico donde se detalle la
naturaleza y la fecha or¡gen del accidente que c€usó la
Hospitalización.

. Copia completa de las di¡¡gencias jud¡ciales y/o atestada y/o
copia del cert¡ficado emit¡do por ¡a empresa si se hata de un
acc¡dente laboral.

. Copia del recibo de renling pagado a la fecha de ocunenc¡a del
siniestro para que s€ le reembolsen hasta el lfmile establecido
en la presente póliza.

En cualqu¡er caso, en relac¡óñ a todas las garañtíes contretadas,
la Entldad Aseguradora podrá sol¡c¡lar la documentaclón que
éslime oportuna en orden a conocer la real¡dad dels¡niestro.

S¡ fuera procedenle ellechazo de un sin¡estro con posterlorldad
a habe6e efectuado pagos con cargo al mismo, la Ehtldad
Aseguradora podrá repercut¡r conta el Benef¡ciario por las
sum.s !¡ldobidamente Gati6fechas más los intereses legales que
correspondan.

Una vez que la Entidad Aseguradora haya recibido las pe¡-lineñtes
pruebas de que elAsegurado se halla en alguna de las situac¡ones
de objetode coberlura en las condiciones establec¡das en la presente
póli¿a, pagará al Benefciario la Suma Asegurada en los (érm¡nos y
coñ ¡os lfmltes establec¡dos antériormente, y s¡n perju¡cio de que el
86nefic¡ario o el Asegurado puedan iniciar el proced¡m¡ento de

reclamac¡ón desde el momento én que se encuenlre en siluación de
Pérdida lnvolúntaria de Emploo, lncapacidad Temporal u
Hospitalizac¡ón por enfermedad o accideñte, hasta la primera de las
siguientes lechas:

. La fecha en qué elAsegurado cese en su situación de pérdida
lnvo¡untaria deEr¡pleo, lncapacidad Temporalt] Hospitalización
por acc¡denle, o deie de aportár las pruebas so¡icltadas por la
Entidad Aseguradora, de que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que Ia Entidad Aseguradora, hayapagado elnúmero
máximo de Prestaciones que se han fijado en esta pól¡za.

I6. JURISDICCIÓN Y PLAZO DE PRESCRIPCIÓI,I OE LAS
ACCIONES

El preseñte contato queda sometido a la juísd¡cción española, y
dentro de ella, sérá juez competenle para el conocimiento de las
acciones derivadas del mismo, el del domicilio del
Tomador/Asegurado.

Las acciones que se deriven de este contrato prescib¡rán en el
término de dos años desde el momento en que pudieron ejerc¡tarse,
excepto las corespondientes a preslaciones de incapacidad
t€mporal y hospitalización, en cuyo c€so el plazo de prescripción seÉ
de cinco años.

17. FROTECCIÓN OE DATO§ DE CARÁCTER PERSONAL

De confornidad con lo previsto en la normatjva aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglámento (UE) 2016/679
del ParlarEnlo Europeo y dglConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a
la protección de las personas fÍsicas en lo que respecté al tratam¡ento
de datos personalés y a la libre circulación de ¡os m¡sanos, se Informa de
los siguientes términos:

'l.l lnformac¡ón de protocc¡ón ds dalos sobre los l¡rmantes y
personas de coñtacto:

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, CNP CAUT|ON.
Sucursal en España y Banco S€ntander, S.A., cada uno de ellos eñ
cálkjad de respeclivos responsables dél tatamiento, batarán los datos
'd€ cáácter idenüfcalivo'y "de contacto'de ¡osfma¡tes y las pgr§onas
de contacto de Ia contraparte, coñ fa finalidad de gest¡onar de forma
adecuada Ia relación coñtractual objeto del contrato de seguro de
protección de pagos. Tanto cNP ASSURANCES, S.A.. Sucursal en
España corño CNP CAUTION, Sucursalen Españay Bañco Sañtander,
S.A. tratarán estos datos para salisfacer el iñterés legitimo qué tieñen
las compañlasde mantenere¡ contacto eñtre Ellas duranle [a prestación
d6 los servicios.

Los sújetos iñteresados podrán ejercilar sus dercchos de ácceso,
rect¡f¡cación, supresión, oposición, limitación del tratamiento,
portabil¡dad y a no sérobjeto de dec¡s¡ones ind¡v¡duales automat¡¿adas,
dirigiéndose a las s¡guieñtes direcciones:

. CNP ASSURANCES, S.A., SucuEaI en España, y

. CNP CAUTION, Sucursalen España
> qdor.es.oeticion(Omo.es.
> Cedacoros '10. 5n planta. 28014 Madrid.

. BANCO SANTANDER, SA.,
> privacidad@aruposanlander.es

> Juañ lgnacio Lucá de Tena 11¡3, 28027 ¡,4adrid.

D¡chos dato6 personales serán conseNádos por las parles una vez
term¡nada la r€lación conlr¿ctuá|, según roresponda, deb¡damonte
bloqueados. para su puesta a disposicjón de las Administracio¡es
Públ¡cas competentes, Jueces y Tribunales oel M¡nisterio Flscaldurante
ef plazo de prescripción de hs acc¡ones que pudieran derivarse de la
re¡ación mAnlenida enbe las partes y/o los plazos de conservación
prev¡stos legalmenle. Las partés proc€derán a la supres¡ón fisicá de
estos datos personales una vez hanscunidos dichos plazos.

As¡mismo, se iñforma a los s¡]je(os interesados quepodaán planlearuñá
reclamacbn ante el Delegádo de Protección de Datos de la otra
cornpañía o en todo caso ante la Agenc¡a Española de Protección de
Datos en aquellos casos en los que lo estirnen opoduno.

A modo informalivo, se facilitan a continuación el dato de contacto de
los Delegados dé Prote..ión d6 Dátos:
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. CNP ASSURANCES, S.A, §rcursal en España,

. CNP CAUTION, Sucurs¿ten España
> dod.es@cno.es

. BANCO SANTANDER, S.A,
> odvacidad@oruoosantander.es

1.2 Cesión de datos personales:

Las partes se comprometon a cumplir con todas las obligac¡ohes
¡mpueslas en la ñormat¡va aplicable en materia de protección de datos
de caÉcter peBonal, eñ rélación con aquellos datos de los asegurados
que eventualmente sean objeto de comunicación como consecuencia
del contato dé segulo de prolección de pagos.

En esle senüdo, Banco Santander, S.A. gara¡]t¡za, a modo enunc¡ativo
y no ümibtivo. que:

. Los datos personales obj€to de ce6ion. relativos a los
asegurados han sido rccábados de forma licita y cumpliendo,

D.o¿vid

en todo caso, @n los requisitos establecidos en la normaliva
ap¡¡cable.

. La presente cesión está debidaments legitimada, por concur.ir
una de las bas6s legit¡madoras preüstas en el artículo 6 del
Reglamenlo General eu¡ogeo 2016/679, de protección de
Datos. A este respeclo, ¡a presente cesión se enqlenira
legitimada en Ia ejecuc¡ón del propio contrato de seguro de
protección de pagos.

. Lgs interesados tifulares de los referilos dEtos personales han
sido debidamente ¡nformados sobre la postedorcesión de sus
datos, objeto d€ éste contrato.

. Se han implementado las medidas de seguñdad, técnic¿s y
oaganizativas necesaa¡as para garant¡zar la pfoteccion de
dichos datos en cump¡imiento con la normaliva aplicabte.

Por su parls, CNP ASSURANCES. S.A., Suculsat en España, y CNp
CAUTION, Sucursal en España como cesionarias, garant¡zan que
cumpl¡Én con los priflcip¡os de protécción de dátos respecto a los datos
perso¡ales de fos asegurados comunicádos por Banco Santander, S.A

0.oavid Latles

Reprgsá¡¡lárle ¿sga/ Sucu¡sa/es

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCULARES y por tos Suptementos,
Anexos y Apérdices que! en su ca§o, em¡ta la Ent¡dad Aseguradore, y que, en su conjunto, const¡tuyen;l Contrato de Seguro,
carec¡endo d€ valor y efecto por separado, al qu6 el Tomador del seguro, quién debe d¿rlo a conocer aloe Asegurados, se so-mete
expresamente, aceptando sus cláusulas l¡m¡tat¡vas y exclusiones debidamente resaltadas en negrita, med¡ante laj¡rma al pie de esle
documehlo én prueba de su conform¡dad.

Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, €n su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIoNES
PARTICULARES' En caso de d¡scr€pancia entre lo establec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo paciado en les coNDlcloNEs
PARfIcULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrepañcla de.ive de pactoi contra la ley,la moral o el orden
públ¡co, en cuyo caso se enteñdérán nu¡os de pleno d6recho.

A los efectos de lo d¡spuesto€n los artículos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de ordonación, Supervisión y solvoncia de ¡as Ent¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060¿2015, de 20 de nov¡embre, ei Tomadoi del seguro rcconoce haber
rec¡bido, en la misma fecha y con añterioridad a la c€lebrac¡ón del presente cont.ato, Nota lnformativa comp;ensiva de todos los
aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios y se compróm"b 

"xp.e.amente 
a

darlo a conocer a los Aseg!rados.

ACEPTAC¡ÓN ESPECIFICA OE LAS CTAUSULAS LIMITATIVAS

De conform¡ded con lo dispuesto en el artlculo 3 de la Ley de contrato de Seguro de 8 de octubre de i9Bo, las cond¡ciones resaltadas
de modo e§pecial en neg.ita en las Condiciones Generales (Articulo 6) y Condiciones Particulares (Artículos 3,4, S,6, Z, O, 9 y lS) para
el caso de que pudleran ser coñslderadas lim¡tat¡vas de los derechos del Tomador del seguro y/o del Aseguraúo, son-específicamlnte
aceptadas por el fomador del seguro, guien, med¡ante la tirña de las Cond¡ciones Generales y partlcularás de la presenie póliza, deja
€xpresa conslancia de haberlas exañiñado deten¡damente y de moslfarse plenamente conforme con cada una áe ellas en v¡rtud de
su corre§Pond¡ente lirma.

Ém,.."

)Aaodeudo

Hecho por duplicado ejemplar, en '1 2 hoias ¡nseparaues exped¡das por una sola ca¡a, en Maddd a o l de octub{e de zo23

Leldo y conforme

ELTOMAOOR

EANCO SAI{TANDER, S.A,

LAS ENTIDAOES ASEGURAOORAS
CñP ASSURANCES, S.A Suculs¿len Espáña

CtlP CAUTI0N, Sucursalen Esp¿ñá

§

Manu€l García Díe¿

Eanco S¿rla¡der S.A. Apoderado Ban@ Sanlandet S.A.

D.
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